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CESAR '"DORAL VAZQUEZ, 
INTENOIREE DE OOMPAÑIAS DE CUENCA 

QUE el 6 de Junio de 1994 ante el Notario Octavo del Cantón Cuam- 

do para el efecto tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe NR 293 de 27 de 
junio de 1994 opina favorablemente para la ooutimación del trámite, 

RESUELVE: 

ARTICULO, PRIMERO... APROBAR el acmento de capital de la comprilía 
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- 2 (Resl. Ne 9432-11) 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 23 de Dicienbre 
de 1993 por la cual se constituy3 la compeñía en referencia, que me- 
diante la escrítura pública que se aprueba por esta Resolución, la 
compañía ha aumentado el capital y reformado el estatuto; y, Cc) siente 
Sn las copías de la escritura pública que se acampañan la pertinente 
razón del cumplimiento de lo mandado, 

de la inscrípición que se ordena; 
Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y el Art. 33 cel Código áe Comercio, 

“CUMPLIDO, vuelva el expediente. : oa 
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RAZON: En fecha de hoy,procedo a dar cumplimiento con lo - 

dispuesto en la Resolución que antecede, 

Cuenca, 25 de Julio de 1994. 
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crita en esta fecha y bajo el No. 202 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escrítura de aumento de capital y reforma - 

de estatutos de: CERAMICA PELLA COMPAÑIA LIMITADA, otorgada - 

ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Homero Moscg 

so Jaramillo, eb-seis de junio de mil novecientos noventa y - 

   

en la presente Resolu - 

EL REGISTRADOR. 

cuatro. He cumpllido con lo dispuest 

ción. CUENCA, 26 DE JULIO DE 199 

      

 


